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1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS:
· La Resolución CREG 025 de 2013 “Por la cual se establecen los criterios y condiciones para la realización de las auditorías a la información del esquema de calidad del servicio en los Sistemas de Distribución Local” entró en vigencia el 22 de mayo de 2013 y a partir de  dicha fecha los interesados pueden realizar la inscripción para integrar la lista de auditores que el CNO por mandato regulatorio debe  realizar. Dado que la misma Resolución prevé que el CNO organiza los formatos y procedimientos para el proceso de inscripción, se propone al Consejo oficialice la apertura de la convocatoria mediante la publicación de un aviso en un periódico de amplia circulación nacional los días viernes, sábado y domingo de esta semana. El aviso en mención llevaría a los interesados a consultar los  términos de la convocatoria que se han elaborado y compartido con el Comité Legal para su revisión, a través de la página web del Consejo.
· La resolución CREG 024 de 2013 “Por la cual se establecen los procedimientos que se deben seguir para la expansión de los Sistemas de Transmisión Regional mediante Procesos de Selección” entró en vigencia el 1 de junio de 2013 y  le da responsabilidades al C N O de  publicar la lista de interventores de los proyectos de expansión de los STR: (…)“Interventoría. Todos los proyectos de expansión que se ejecuten en un STR deberán contar con una firma interventora en los términos y condiciones aquí establecidos, la cual deberá ser seleccionada a partir de una lista de firmas interventoras elaborada por el CNO. El CNO elaborará y publicará la lista de firmas interventoras de acuerdo con los parámetros y consideraciones que señale la UPME para tal fin. La lista será revisada por lo menos una vez al año y tendrá en cuenta los comentarios que la UPME y la SSPD emitan sobre el desempeño, calidad y experiencia de los interventores.”  
· Se les informa que por un error de la Fiduciaria Fidupetrol, las cuentas de cobro de la  cuota correspondiente al pago de la consultoría de la elaboración del Código de Buen Gobierno se envió indicando que el valor era de $ 7.076.923.  más IVA, lo cual causo confusión en las empresas. Se precisa que el valor a pagar es de $ 8.209.231, valor que incluye el IVA correspondiente. Por lo anterior  la Fiduciaria Fidupetrol  enviará nuevamente las cuentas de cobro. 
· Se va a realizar la primera Jornada de Distribución del CNO, organizada por el Comité de Distribución el 23 de julio de 2013 y la tercera Jornada de Plantas Térmicas el 20 de agosto.
2. ASPECTOS TÉCNICOS: 
· Se enviaron los comentarios al documento “Lineamientos para fortalecer la expansión del sistema de Transmisión Nacional”,  el cual fue publicado en una edición escrita. Se informa que el MINMINAS  está preparando documento CONPES para la coordinación institucional que facilite la resolución de dificultades que afectan la expansión.
· Se recibió la respuesta de la CREG a la consulta sobre algunos aspectos del procedimiento de pruebas de potencia reactiva de las unidades generadoras. Con esta respuesta se tiene claridad respecto al protocolo que se trae en el día de hoy para aprobación a través del Acuerdo correspondiente.
· El  jueves 30 de mayo se efectuó la reunión con el Viceministro y los ORs para continuar con los análisis de las restricciones y el estado de las obras para superar el riesgo de demanda no atendida. Continúa la preocupación por el atraso de Nueva Esperanza que ya no está para el año 2013 y que se proyecta para el segundo semestre de 2014. Se piensa en un esquema de flujo de información de las dificultades de los ORs para la ejecución de las obras hacia la Mesa de Alto nivel.
· El grupo temporal para el análisis de la aplicación del cargo por confiabilidad en el corto plazo se reunió el 17 de mayo y presenta al Consejo Nacional de Operación las recomendaciones que se anexan a este informe. Se solicita darle continuidad a este grupo, que servirá de apoyo para el desarrollo de las recomendaciones en caso de su aprobación por parte del Consejo. 
· Hasta la fecha únicamente ISA ha entregado la información solicitada por el MINMINAS a partir del requerimiento de la FAC. Faltan EPM, DISTASA, TRANSELCA y EPSA. 
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	Comentarios al documento Lineamientos de política de expansión del STN.
	Secretario Técnico 
	Inmediato

	Citar al Grupo Temporal Análisis de aplicación del Cargo por Confiabilidad en el corto plazo.
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3. CORRESPONDENCIA ENVIADA:

· A CREG: consulta sobre pruebas de potencia reactiva.
· A CREG: comentarios sobre resolución CREG 056.
· A Viceministro y UPME: Comentarios al documento “Lineamientos para fortalecer la expansión del STN”.
· A ACOLGEN: Respuesta a solicitud de análisis energético por atraso de proyectos.
· A EEB, EPM, DISTASA, EPSA: solicitud de entrega de información ante requerimiento de FAC.
4. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De CREG: respuesta a consulta sobre pruebas de potencia reactiva.
· De MINMINAS: Reenvía solicitud de información de redes eléctricas de la FAC. 
· De ISAGEN: Actualización serie de caudales medios mensuales de la central hidroeléctrica de Amoyá.

· De XM a ENERTOLIMA: “Situación operativa línea Natagaima- Tuluní a 115 kV”.
· De ISAGEN a UPME: “Proyecto hidroeléctrico del río Amoya, situación de STR para conexión de la Central”.

· De ENERTOLIMA a XM: “Situación operativa línea Natagaima-Tuluní 115 kV”.

· De ISAGEN a XM: Declaración en operación comercial segunda unidad y Central Hidroeléctrica  Río Amoyá.

· De ELECTRICARIBE: copia de comunicación dirigida a XM con la declaración en operación comercial de bahía de transformador y del transformador del Bosque 4 150 MVA 220/66 kV.  

INFORME GRUPO TEMPORAL ANALISIS APLICACIÓN CARGO POR CONFIABILIDAD EN EL CORTO PLAZO
El grupo reunido en las oficinas del C N O el día 17 de mayo presenta para consideración del Consejo Nacional de Operación las siguientes recomendaciones:

El esquema del Cargo por Confiabilidad es el instrumento mediante el cual se garantiza la expansión en generación del sector y la atención de la demanda. Frente a la Comisión se plantea llevar algunas recomendaciones con visiones de corto y largo plazo;

En el corto plazo:

Se han identificado algunas medidas y recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño de los anillos de seguridad, en particular:

· Mercado Secundario: Se plantea el diseño de alertas para los agentes al momento de registrar contratos en el mercado secundario, de forma tal que se evite sobrecontrataciones, esta tarea la podría desarrollar XM. Adicionalmente el Grupo ratifica que se debe hacer énfasis en el tema de autocontrol por parte de las empresas en el manejo de las cantidades que ofrecen como respaldo.

· Demanda Desconectable Voluntaria: es necesario implementarla ya que a pesar que existe la reglamentación la operatividad no está definida aun.

· Se esperaran los resultados del estudio de logística de combustibles para las plantas térmicas del Consejo (finaliza en agosto) con el fin de poner en conocimiento de los grupos de interés los resultados y recomendaciones del mismo para atender los problemas identificados.

En el largo plazo
·        Luego de consolidar un estudio profundo sobre el funcionamiento del Cargo y definir algunas propuestas claras, se solicitaría a la CREG un Taller que tenga como tema central la aplicación del Cargo por Confiabilidad en el corto plazo ratificando lo solicitado en los conceptos emitidos a las resoluciones consultadas sobe el Estatuto para condiciones de desabastecimiento y presentando propuestas de mejora al esquema.
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